
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

* 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA/010/2019/MDN "SUMINISTRO DE BOLETOS AÉREOS PARA CUMPLIMIENTO DE MISIONES 

OFICIALES" RESOLUCIÓN No. 07-ADJ-2019. 

No. 05-PS-2019 

Nosotros, DAVID VICTORIANO MUNGUÍA PAYÉS, 

Único de 

Identidad de 

Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación del ESTADO Y GOBIERNO 

DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE LA DEFENSA NACIONAL, Institución con 

Número de Identificación Tributaria 

en carácter de Ministro de la Defensa Nacional y que en el 

transcurso de este instrumento me denominaré el "CONTRATANTE" y JOSÉ 

ANTONIO ESCAMILLA VILLAFUERTE, mayor de edad, Administrador, del domicilio 

portador del Documento Único de 

Identidad núme 

_.Número de Identificación Tributaria 

calidad de Director Presidente de 

la Junta Directiva y por tanto Representante Legal de AGENCIA DE VIAJES 

ESCAMILLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse 

AGENCIA DE VIAJES ESCAMILLA, S.A. DE C.V., de este domicilio, con Número de 

en lo sucesivo del presente instrumento me 

denominaré el "CONTRATISTA"; y en las calidades antes expresadas 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente 

contrato proveniente del proceso de LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA 

LA/01 0/2019/MDN denominado "SUMINISTRO DE BOLETOS AÉREOS PARA 

CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES", de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se 

denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP y 

Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana - Centro América y Estados 

Unidos de América, y a las cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL 
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CONTRATO: El contratista se compromete a realizar el SUMINISTRO DE BOLETOS 

AÉREOS PARA CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES, en la forma siguiente: 

a.- Costos de emisión. 

CONCEPTO MONTO POR CADA BOLETO AÉREO 

COSTO DE EMISION DE BOLETO AÉREO $10.00 

b.- Boletos Aéreos. 

2.-

3.-

4.-

5.-
Europa 

España 

6.-
Asia 

8 

16 

1.- Servicio computarizado de reservas, em1s1on y 
venta de boletos aéreos a cualqu ier parte del mundo, 
con las tarifas y conexiones que mejor se acomoden a 
las necesidades de viaje , procurando siempre las 
mejores opciones económicas para el Ministerio de la 
Defensa Nacional , conectado directamente con los 
sistemas de reservaciones de líneas aéreas. 

2.- Disponibilidad de acceso vía fax o correo 
electrónico, cotización con el destino, ruta y precio de 
cada boleto aéreo con impuestos portuarios incluidos. 

3.- Proporcionar beneficios para el Ministerio de la 
Defensa Nacional, en programas de viajero frecuente, 
millas y/o descuentos y ofertas vigentes u otros 
servicios adicionales los cuales por ninguna 
circunstancia a nombre del viajero. 

4.- Los precios ofertados serán orientativos. 

5.- Presentar diferentes alternativas (indicando las 
escalas del vuelo) para llegar a los diferentes destinos 
que con mayor frecuencia utiliza el personal del 
Ministerio de la Defensa Nacional en Misiones 
Oficiales y cualquier otro destino que por necesidades 
del servicio sea requerido (El límite geográfico para el 
servicio a prestar será todas las ciudades y los países 
del mundo) . 

Los precios unitarios son de referencia, a la fecha de presentación de la oferta 

económica, por lo que están sujetos a cambios , de acuerdo a la oferta y demanda del 

mercado de los mismos; así mismo la cantidad de boletos y destinos pueden variar 

de acuerdo a las misiones oficiales que puedan surgir dentro del período fiscal 

l ) 
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correspondiente. En todo caso las variaciones no podrán superar el monto total 

contratado. 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del 

contrato los siguientes documentos: Requerimiento de compra, las bases de la 

Licitación Abierta DR-CAFTA LA/01 0/2019/MDN, Recomendación de la CEO, 

Resolución de Adjudicación No. 07 -ADJ-2019, Nota aclaratoria No. 1, de fecha diez 

de octubre de dos mil dieciocho, Ofertas, Orden de Pedido, Resoluciones 

modificativas, Garantía de Cumplimiento de Contrato, Aclaraciones, Consultas y 

otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son 

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta. 111) FUENTE DE 

LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del 

presente instrumento serán cubiertas con cargo a Fondos GOES, presupuesto 

Ordinario de esta Cartera de Estado, año 2019, para lo cual se ha verificado la 

correspondiente asignación presupuestaria. El contratante se compromete a cancelar 

al CONTRATISTA la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($153,600.00) , incluye el 

costo de emisión de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($10.00) por cada boleto emitido, precio incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; el cual será pagado por la 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE a través del Área de Tesorería de la Dirección 

Financiera Institucional (DFI), por medio de cheque, transferencia bancaria o carta de 

crédito, a más tardar sesenta (60) días calendario, después de entregar a la 

Dirección Financiera Institucional, la documentación siguiente: 1) Las facturas 

duplicado cliente de consumidor final y Orden de Pedido, Dicha(s) factura(s) deberán 

ser elaboradas a nombre del Ministerio de la Defensa Nacional , especificando el 

número de contrato, número de orden de pedido y NIT de éste Ministerio 

el nombre de la persona que recibe los suministros, adjuntando acta 

de recepción del mismo, la cual deberá de contener: Nombre completo y firma de la 

persona que entrega por parte de la ofertante; nombre completo , cargo y firma de la 

persona que recibe y sello de la Unidad o Dependencia Militar que recibe. Conforme 

a lo establecido en el inciso 3° del Art. 162 del Código Tributario y Resolución No. 
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12301 -NEX-2165-2007, de fecha tres de diciembre de dos mil siete, emitida por el 

Ministerio de Hacienda, la Institución Contratante ha sido designada agente de 

retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, por lo que retendrá en concepto de anticipo de dicho impuesto, el uno por 

ciento (1 %) sobre el precio del objeto del contrato correspondiente, asimismo si a las 

órdenes de pedido se les aplica la retención del 1% antes mencionado, será 

necesario que el contratista detalle dicha retención en la factura de consumidor final 

que emita . Para efectos de pago, EL CONTRATISTA deberá presentar a la Dirección 

Financiera Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional un número de cuenta 

Bancaria. Para la presente licitación no se entregará anticipo. IV) PLAZO, LUGAR 

DE ENTREGA Y VIGENCIA DEL CONTRATO: a.- PLAZO: EL CONTRATISTA 

entregará de forma Inmediata, cuando sea requerido el o los boletos a domicilio y vía 

electrónica, facturas y copias de boletos en las instalaciones del Contratante o 

cualquier otro lugar definido por el Contratante, a la entrega de boletos deberá 

agregársele la documentación o formularios para el chequeo y abordaje, como 

también un estuche (o similar) para portar los papeles de vuelo . b.- LUGAR DE 

ENTREGA: El CONTRATISTA deberá entregar los boletos en la Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI) del Ministerio de la Defensa 

Nacional, km 5 'Y:1 Carretera Manuel Enrique Arauja, frente al MOP, San Salvador, en 

horario de 0730 a 1200 horas y 1300 a 1530 horas de lunes a viernes. c. VIGENCIA 

DEL CONTRATO: La vigencia del presente contrato será contado a partir de la firma 

del contrato hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. V) 

GARANTÍA: . Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

presente contrato el contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El 

Salvador en el Ramo de la Defensa Nacional, la garantía siguiente: Fianza de 

Cumplimiento de Contrato, equivalente al DIEZ POR CIENTO (1 0%) del monto 

total del contrato; dicha Fianza deberá ser presentada a la Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional Original y tres copias , dentro de los 

diez (10) días hábiles, posteriores a que EL CONTRATISTA reciba del Ministerio de 

la Defensa Nacional, copia del contrato debidamente legalizado y se extinguirá 

\ ) 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



• 5 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

MlNISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

* 

cuando el Contratante haya recibido a su satisfacción los productos objeto de este 

Contrato; con una vigencia de DOCE MESES, a partir de la entrega de la copia del 

contrato debidamente legalizado. Por la no presentación de la garantía en el plazo 

establecido, se aplicarán las disposiciones legales pertinentes, sin perjuicio de la 

acción que compete al contratante para reclamar daños y perjuicios resultantes. VI) 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato, 

nombrado según 

Acuerdo número dos mil trescientos treinta de fecha veintiséis de octubre de dos mil 

dieciocho, teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos 

Bis, ciento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro , 

setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del 

RELACAP, y otras establecidas en el presente contrato. El Administrador del 

Contrato hará los reclamos al CONTRA TI STA por vicios o deficiencias en el tiempo 

establecido en el artículo ciento veintidós de la LACAP. En caso de que el 

Administrador de Contrato sea trasladado o encomendado a misión oficial, que no le 

permita continuar con dicha administración, tomará su responsabilidad quien le 

reciba, debiendo nombrarse por un nuevo acuerdo. VIl) ACTA DE RECEPCIÓN: 

Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación con EL 

CONTRA TI STA, la elaboración y firma de las actas de recepción definitivas, 

parciales, provisionales, según corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo 

que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. VIII) MODIFICACIONES, 

PRÓRROGAS Y PROHIBICIONES EN EL CONTRATO: El "Contratante" podrá 

modificar el Contrato en ejecución, de común acuerdo entre las partes, respecto al 

objeto, monto y plazo del mismo, siguiendo el procedimiento establecido en la 

LACAP. Para ello, el "Contratante" autorizará la Modificativa mediante resolución 

razonada ; la correspond iente Modificativa que se genere será firmada por el Ministro 

de la Defensa Nacional y por "El Contratista" debiendo estar conforme a las 

condiciones establecidas en el artículo ochenta y tres A, ochenta y tres B de la 

LACAP, y artículo veintitrés literal "k" del RELACAP. Si en cualquier momento 
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durante la ejecución del Contrato "El Contratista" encontrase impedimentos para la 

prestación del suministro, notificará con prontitud y por escrito al "Contratante", e 

indicará la naturaleza de la demora, sus causas y su posible duración, tan pronto 

como sea posible; después de recibir la notificación el "Contratante" evaluará la 

situación y podrá, prorrogar el plazo. En este caso, la prorroga se hará mediante 

Modificación al Contrato, la cual será autorizada por el "Contratante" mediante 

resolución razonada; y la Modificativa será firmada por el Ministro de la Defensa 

Nacional y "El Contratista", de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y 

seis y noventa y dos inciso segundo de la LACAP, así como los artículos setenta y 

seis y ochenta y tres del RELACAP. El contrato podrá prorrogarse una sola vez, por 

un período igual o menor al pactado inicialmente, para lo cual deberá seguirse lo 

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP, así como el artículo setenta y 

cinco del RELACAP; la prórroga será autorizada mediante resolución razonada por el 

"Contratante" y la prórroga del contrato será firmada por el Ministro de la Defensa 

Nacional y "El Contratista". IX) CESIÓN: Salvo autorización expresa del Ministerio de 

la Defensa Nacional, EL CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a ningún título, 

los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o 

cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del 

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de 

contrato. X) SANCIONES: En caso de incumplimiento EL CONTRATISTA 

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea 

imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas 

siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para 

efectos de su imposición . XI) CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: El 

presente contrato podrá extinguirse por las causales establecidas en el artículo 

noventa y tres de la LACAP. XII) TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes 

contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en 

cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación 

imputable a EL CONTRATISTA y que por razones de interés pÚblico hagan 

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato. XIII) SOLUCIÓN DE 

( 
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CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial 

señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la 

competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo a EL 

CONTRA TI STA, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le 

embargaren a EL CONTRA TI STA, quien releva al contratante de la obligación de 

rendir fianza y cuentas, comprometiéndose EL CONTRATISTA a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. 

XIV) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El Ministerio de la Defensa Nacional, se 

reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la 

Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y 

los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga 

a los intereses del Ministerio de la Defensa Nacional, con respecto a la prestación 

objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por 

escrito que al respecto considere convenientes. EL CONTRATISTA expresamente 

acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que 

al respecto dicte el Ministerio de la Defensa Nacional. XV) PROHIBICIÓN AL 

TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN A LA PERSONA ADOLESCENTE 

TRABAJADORA: Si durante la ejecución del contrato se probare, por la Dirección 

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Protección Social, 

incumplimiento por parte del contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y 

de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el 

procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACAP, para 

determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta 

tipificada como CAUSAL DE INHABILITACION en el artículo 158 romano V, literal b) 

de la LA CAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación 

de la contratación . Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa 

por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de 

re-inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 

infracción, o por el contrario y se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este 

último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XVI) 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



• 8 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

* 

MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, 

RELACAP, Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana-Centro América 

y Estados Unidos de América, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria 

a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XVII) 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: Todas las notificaciones relacionadas 

con la ejecución de este contrato , serán válidas solamente cuando sean hechas por 

escrito a las direcciones de las partes contratantes y tendrán efecto a partir de su 

recepción, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir 

notificaciones las siguientes: "EL CONTRATANTE": Ministerio de la Defensa 

Nacional Kilómetro 5%, Carretera a Santa Tecla, Dirección de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, Teléfono 2250-0100 extensión 1135 y El 

CONTRATISTA: 67 Av. Sur, Pasaje 2 No. 27, Colonia Escalón, San Salvador, 

teléfono 2121-3601. Así nos expresamos los comparecientes, quienes, enterados y 

conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así 

a los intereses de nuestros representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cual 

En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas con treinta minutos del día 

veintiuno de febrero de dos mil diecinueve. Ante mí, GILBERTO DEL CARMEN 

identifico por medio del Documento Único de Identidad número 
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con Número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y 

representación del ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE 

LA DEFENSA NACIONAL, Institución con Número de Identificación Tributaria 

, en calidad de 

Ministro de la Defensa Nacional, personería que es legítima y suficiente por haber 

tenido a la vista, Certificación del Acuerdo Ejecutivo número siete, dado en Casa 

Presidencial, con fecha uno de junio del año dos mil catorce, en el cual consta que el 

señor Salvador Sánchez Cerén, Presidente de la República, en uso de sus 

atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos ciento cincuenta y 

nueve y ciento sesenta y dos de la Constitución de la República y veintiocho del 

Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, nombró Ministro de la Defensa Nacional, 

al señor General David Victoriano Munguía Payés, certificación que ha sido emitida 

por el señor Francisco Rubén Alvarado Fuentes, Secretario para Asuntos 

Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República, con fecha uno de junio de 

dos mil catorce; y sobre la base de lo que dispone el Artículo dieciocho, inciso cuarto 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los cuales 

le conceden facultades para celebrar contratos como el presente y que en el 

transcurso de este instrumento se denominará el "CONTRATANTE" y por otra parte 

el señor JOSÉ ANTONIO ESCAMILLA VILLAFUERTE, 

- persona a quien por el presente acto conozco e identifico por medio del 

Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria -

quien actúa en calidad de Director Presidente de la Junta Directiva y por tanto 

Representante Legal de AGENCIA DE VIAJES ESCAMILLA, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse AGENCIA DE VIAJES ESCAMILLA, 

S.A. DE C.V., de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
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- ; personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: 

a) Testimonio de Escritura Pública de Modificación e incorporación del nuevo texto 

del Pacto Social, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las quince horas con 

treinta minutos del día veintiocho de marzo de dos mil once, ante los oficios 

notariales de Guillermo Guidos Alarcón, en la cual consta que su naturaleza, 

denominación y domicilio son como se han relacionado, instrumento que reúne todos 

los estatutos que regirán a la sociedad, que en la Cláusula Trigésima consta que la 

representación judicial, extrajudicial de la social , le corresponde al Presidente y al 

Director Secretario de la Junta Directiva en forma conjunta o separadamente, inscrita 

en el Registro de Comercio al Número 

- del Registro de Sociedades, con fecha trece de abril de dos mil once; y b) 

Credencial de Elección de Director Presidente y Director Secretario de referida 

sociedad, extendida por el Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas 

señor German Antonio Escamilla Mijango, el día primero de julio de dos mil doce, en 

la que consta que el señor José Antonio Escamilla Villafuerte, fue elegido como 

Director Presidente de la Junta Directiva y por tanto Representante Legal de la 

Sociedad, para un período de siete años contados, a partir de la fecha de su 

inscripción; inscrita en el Registro de Comercio al número cien del Libro dos mil 

novecientos setenta y ocho del Registro de Sociedades, con fecha veintisiete de 

agosto de dos mil doce; que en lo sucesivo del presente instrumento se denominará 

el "CONTRATISTA" y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan 

el anterior contrato de suministro y que se leen "Ilegible" e "Ilegible", 

respectivamente, suscrito en esta ciudad el día de hoy, así como las obligaciones 

que respaldan, según las cuales El Contratista suministrará a la Institución 

Contratante los boletos referidos en el anterior contrato cuyas características y 

especificaciones se han descrito detalladamente en el mismo, en las ofertas técnica y 

económica; y EL CONTRATANTE pagará en concepto de precio por dicho 

suministro, la suma de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, incluye el costo de emisión 

de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por cada boleto 
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emitido, precio incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios; dicho suministro será entregado de la forma siguiente: a.

PLAZO: EL CONTRATISTA entregará de forma Inmediata, cuando sea requerido el o 

los boletos a domicilio y vía electrónica, facturas y copias de boletos en las instalaciones 

del Contratante o cualquier otro lugar definido por el Contratante, a la entrega de boletos 

deberá agregársele la documentación o formularios para el chequeo y abordaje, como 

también un estuche (o similar) para portar los papeles de vuelo. b.- LUGAR DE 

ENTREGA: El CONTRATISTA deberá entregar los boletos en la Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI) del Ministerio de la Defensa 

Nacional, kilómetro cinco y medio Carretera Manuel Enrique Arauja, frente al MOP, San 

Salvador, en horario de siete treinta horas a doce horas y de trece horas a quince treinta 

horas de lunes a viernes. c. VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del presente 

contrato será contado a partir de la firma del contrato hasta el día treinta y uno de 

diciembre de dos mil diecinueve. Reconociendo asimismo todas y cada una de las 

demás cláusulas, condiciones, obligaciones, causales de terminación, sometimientos y 

otros que dicho contrato posee. Hago constar que tuve a la vista los documentos que 

acreditan que el contratista no tiene impedimentos, incapacidades o inhabilidades para 

ofertar o contratar. Son auténticas las firmas relacionadas, por haber sido puestas ante 

mi presencia por los comparecientes, a quienes impuse de los efectos legales de la 

presente acta Notarial que consta de tres hojas útiles que comienzan al píe del 

documento que se autentica, y leído que les hube íntegramente lo escrito en un sólo 

acto, manifestaron su conformidad, ratificaron el contenido y para constancia juntos 

firmamos. DOY FE.-

ONIO ESCAMILLA VILLAFUERTE 
REPRESENTANTE LEGAL DE 

AGENCIA DE VIAJES ESCAMILLA, S.A. DE C.V. 
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Ramo de la Defensa Nacional 

UACI del Ministerio de Defensa 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha: Km 5 1/2, carretera a Santa Tecla, 05 de Abril del 2019 

RAZON SOCIAL DEL SUIVIINISTRANTE 

AGENCIA DE VIAJES ESCAMILLA, S.A. DE C.V. 

4 Unidad 

4 Unidad 

SON: cinco mi l seiscientos nueve 20/100 dolares 

PREVISION 
NO:null 

No.Orden:2012/2019 

NIT 

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: CONTRATO No. 05-PS-2019 DEL 21 FEB019, POR $153,600.00 SUM. DE BOLETOS AÉREOS, RETENC. 
DEL 1% DE IVA, TRAMITAR QUEDAN ANTES DE LOS ÚLTIMOS 4 OlAS HÁBILES DEL MES EN CURSO, FACTURA DUPLICADO CLIENTE, 
INDI TA DE RECEPCIÓN, CASO CONTRARIO FACTURAR CON FECHA DEL 1ER. OlA HÁBIL DEL SIGUIENTE MES, NIT 
MDN ÁLIDA PARA TRAMITE DE QUEDAN POR 60 OlAS CALENDARIO. 

!~ ........ ' 

LUGAR DE ENTREGA:UCP/EMCFA COORDINACIONES CON EL SEÑOR ADMINISTRADOR DE CONTRA 

Elaborado 
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AGENCIA DE \1/A~ES E~[f\MII. LA, S.A. DE C. V. 
, · oFfp i N~ fi,'NT~AL 

• 67 Av. Sur Pje. 2 H25i Colonia Escalón, San Salvador, 
1 El Salvador, C~nl ro Arné"¡ica , PB)$< CORPORATIVÓ: (503j2121·:l600 

FAX: (503) 2121·3601 · 

· E-mal/: agencia©dscamilla.com,sv 
GIRO: ACTIVIDADES DE VIAJES 

¡ .. 

~ 

l. ¡, 

'' '·; ( 
?· 

'1· 

552.07 

(.).0 
\ffl!Orn N 
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AqENCIA DE VIAJE.~ E5CAMILI.A, S.A. DE C. I/. 
' . OI',ICIJI!A Cf-NTRA.L 
• 67 Av. Sur Pje. 2 1125, Colotila Escalón, San SalvAdor, 

El Salvador, Centro Arn(;rica. PB1(: C,ORPORATIVb: (503) 212 1-3600 
FAX: (503) 21 21-3601 

E-mail: age,ncia@e~camílla.com.sv 
· GIRO: CTIV/Df.ÍDES DE AGENCIA DE VIAJES 

10/04/2019 CODJGO: JMQ'.118 DOC 
MlNIST ~RI9 OElf\ EFEN !1\'I~AC JONA!. · 

tJlill!!CC;lQN: Nam da Ur Manuel Enrique ·,.~,nwjo. Km 5 112 c!lnet~ra n ~nnta 1 cela 

FACTtJI A 

n~u::r=ofllo· nso-o1 oo 

5f)2. 57 567.. 57 

SUMAS 

' AGENCIA DE VIAJES ES.CAMILLA, S.A. DE C. V. , ;• 

• OFICINA CENTRAL 
:': _,57 Av. Suff>je. 2 1125, CÓiorifa Escalori, San Salvador, 

E) $~1vador, Cen tro América. PBl¡; COfjPORATIVO: (503) 212i-3GOO 
Fl)l<: (503)2121 ·3601 

0.00 0.00 
V~110f$ No, J lO!~ : 

V 1 )fU EJilin' t> · 

or1 n.oo 
Valora;:~ No S •'MO 

ValOr s !;xen't 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



l ' 

lo 

AGENCIA DE VIAjEs ES CAMILLA, S.A. DE C. V. 
' ; OFI_OII'II\ qf~N.THAL 1 

' 67 Av. Sur Pje. 2 1125, Colonia E'sca¡ón, San Salvador, 
'El Salvador, Centro América. I'Bl\: .CORPORIIliVÓ' (50~) 2121--31300 

FAX: (503) 2121-3601 · 

FACTURA 

E-mai/: agencía@escamilla.com.sv 
· ACTIL'l:OADE:S DI': AGENCIA DE VIAJES -· ,.., ~ -------

TELE ONO 2250-0100 

1 

'A'~ENCfA m: VJA! fti ES,~AMIUA, ~.A. Df C. V: 
; : . QF~t:itJA q¡¡NT!V·!.. ¡ 

, 67. t.N· Spr Pje. 2 1120, Color¡ia Escalón, ~?p Salvador, 
' 11 El $alvador, Centio América, P,B~': .. COBPORATIVO: (503) 2i21-3600 

. ·1 FAX: (503) Z121-3G01 . 

·· i 1 E-mai/; agencia@escamilla.com.sv 
. '~~ GIHQ: ACTIVIDÁDI:S 'DE , . VIAJ ES 
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ACJENCIA DE VIAJE~ ~'SfA/VfJ,Ll.A, S.A. DE C. V. 
, : OFIClJ'ÍA pENTI~AL 
, : 67 Av. Sur Pje. 2 1125, .~]<i lor{la Escálón, San Salvador, 
El Salvador, Canh'o Amér(C<I. PBX: CORPORATIVO: (503) 2121·3600 

FAX: (503) 21;!\-3601 

E-n::ail: aqemc;'a@esc:ar 
., GIRO: ACTI A~·~··"'" 

10/()4/;C(lftJ : COPIGO: .IMO'l18 DOC. 
MINISTf,!f{tfli.P.Et.AIJ~FgNSANACIONAl • 

nll:1tS:iG'I(lN:.· A!¡1ftl!'tfa•b( Mtm~. i fi'.l1tlq\IO Araujo, l{lll r) 1(¡ carrolórn Cl Santn; T 6Cb:\ 

.·~ .. .- { ' l 

3;jgo·\8 mPAlt~t:~i:Ú$,t~.U(AU3ERT0·4P Sftt MEX SAL 
J· ' - . • • ,··.: _·_.''. i•' ·.: . 

CO!IffRATO N11 05 • Ptl- 201'9 . 
li\0'201~ . ·~ . ..-... 

552 57 

/• 

·.' , .. :s 
~··· 1 ' 'i 

'

1, 
\ 

SUMA.S 

1 oo:<.e7 
,l,h' ~ 
.¡ ,. 

~ 
,> 

l' 1 i, 
;' 

.., 

' 
'· l 

FACTURA 

2250- 0100 

¡,• 

ooo opo 
V rwes Na Gu~ t"l · 

\fUlnf 1' E•cr. •: 
lrnpU/4 Gt<í~ A~rt.pueito. 

(-} NA Retén! 1% 
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Ramo de la Defensa Nacional 

UACI del Ministerio de Defensa 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

UNIDAD DE ADQUIS ICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE PEDIDO 

PREVISION 
NO:null 

Lugar y Fecha : Km 51/2, carretera a Santa Tecla, 15 de Marzo del2019 No.Orden:2006/2019 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

AGENCIA DE VIAJES ESCAMILLA, S.A. DE C.V. 

CANTIDAD 

(J;L~~ ¡J({ 1 "'CJ. 
1 S - 03 '- t '1 
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AGENCIA DE VIAJES· ~?C::~fVI!LLA, S.A. DE C. V. 
· . o¡:íci'~JA·cEih~AL 

67 Av. Sur Pje •. 2 ti~~. C.til9nia Es\; alón, San Salvador, 
El Salvador, CentroAmerié'!. PBX: C;"QRPORATIVO: (503) 2121-3600 

. FAX: '(503,.2121 -3601 

E,r:nail: agencia©es.camilla.com.sv 
Ginó: Acitvu5Jioi=s or:.liGiNdA oí: vtAJF-s 

·~~~~~~~~~--~~~--~~~~----~~-
CODIOO: ,J!t..tli 15 DOC: 

10 DtÚA D!;:FENS/\ liAGIONf.¡,L 
:r:,rJ~Jrn~J<~;I!.!l)r. Mt¡n a,rfqtl Al· IJ}o. l<rn ti 1!;! carr. tore ll 8::tn~ l eH 

•.' .... 
~{ t,., ;; -~··iaJtf 

j 

G~· . .iHlO 
V~ ~~~ No ®!i .. 

019.01 

.00 
~42,.69 

·- - ·- -•-•M -- __ ....:;! ,_,. # ._ ''·--- · ----------
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AGENCIA DI; VIAJES E.SCA MILLA, S.A. DE C. V. 
OFfCINX ~E~~RAL 

67 Av. Sur Pje. 2 1125, Colonia Escalón, San Salvador, 
El Salvador, Centro América. PBX: c·ORPORATIVO: f503) 2121-3600 

FAX:'(503J'2121-:i601 -

E-maí/: agencia@escami/la. com.sv 
GÍHO: ACTIVIDADES DE AGEN'cJi¡ DÍ: VIAJES 

~~illM~~~~--~C~O~D~tono~. -J~M~0~11~8----~D~O~C~: 
; ; u,.:;.,-~'~ 10 JE l/\ n:.:F EtJSA NAC IONAl. 

pff!I;(:W:JO'i'J~, &.llllm."'!'ln Or. ·Manu 1 E;nrique Ar~:~uio. KiYt5 1/2 carr t~ro a Santo Toe! 

•' 

.. 
t \ '-~ ' ; .. 

1 

o:oo 0.00 
Vi' .rJt{ :¡ IJ.o Suí'l<llf : 

Vntor u &ent 
1mpue&to AorOJ:iVllf1o: 

(-) IVARetenJ ·l% 

_. ____ ;.... __ ...!--~---- -
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GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Ramo de la Defensa Nacional UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
UACI del Ministerio de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha: Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 10 de Abril del2019 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

AGENCIA DE VIAJES ESCAMILLA, S.A. DE C.V. 

2 

SON: dos mil sesenta y nueve 08/100 dolares 

PREVISION 
NO:null 

No.Orden:2020/2019 

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: CONTRATO No. 05-PS-2019 DEL 21 FEB019, POR $153,600.00 SUM. DE BOLETOS AÉREOS, RETEN C. 
DEL 1% DE IVA, TRAMITAR QUEDAN ANTES DE LOS ÚLTIMOS 4 D[AS HÁBILES DEL MES EN CURSO, FACTURA DUPLICADO CLIENTE, 

DE RECEPCIÓN, CASO CONTRARIO FACTURAR CON FECHA DEL 1ER. D[A HÁBIL DEL SIGUIENTE MES, NIT 
DA PARA TRAMITE DE QUEDAN POR 60 D[AS CALENDARIO. 
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FECt1A: -l'l lfl41201 e CODIGO JMOH8 
NOMBRE: MH-·JISTERIO DE Lr\ DEr U·i 3AÑtCIONAL 
D!RECC';ION: ¡'\J;;:rnodo Dr MantJ 

- 1 
3•l8019Q8!4 ASCENCIOIEVER l A SAL Ft.t. SAL 
. ONTRATON~05 -P~·2Q19 
<:mP Nu:2020 
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Ramo de la Defensa Nacional 

UACI del Ministerio de Defensa 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha: Km 5 1/2, carretera a Santa Tecla, 10 de Abril del2019 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

AGENCIA DE VIAJES ESCAMILLA, S.A. DE C.V. 

CANTIDAD 

3 

PREVISION 
NO:null 

tz.lo> Hv 1 /\ C< "cly 
1V/6! /¡ e¡ 
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, , •A,'~EfÍJCIA ~E itíA11s:.~~~Y:! 1111l! ~A,

1

~~:~~-· PE 2!~; -
. . ·,, OFJC NÁ'b'E t~TRAL : ,. ' ~ 

..\ , 67 AV. 'Sur P.je. 2 1/:liJ, C'oionía Éscalón, san Siilvaoor · 
·El Salv~dor, C'Ei~ !ro Arj-u3'[i.i;a.' P.f! ~: 'GORPÓRATI\(0: (503) ~f:d.3GOO 

Fi,\X: (503) 2J21'3~0 1 ' 

E-rnaQ: ageni::ia®e,J ca_milla. com.sv 
AC'fiVIDADES . 

1 1. ' 1 

~~ ·~t,.iHA;. ' 1 ~f.W1ti · CDbiCo· JMQ118 
·,' -NOMBRj:!;)'* fNÍSTfRI~? D ~LA OEFP.N~tt.NAciONAL .. 
~ ,¡;;,;}!'?,l!CCI · t.ot~ ~d., pr, Manu 1 EnrJQll~YffáLdo, l{o) 5 'i{2 carrt~ttrB D t. nt · 'reo~ 

3~901fJQG8q ~(¡)PEZ/f\~OUiME'DES GI\1,Sql P1 'SAL. 
CC)NTRATO Nll-05- PS- 201.0 :} ' 
0.PPf~.,~022 .. ; ~.{, 

iHB~WQ681 q~9TR~JA~$ABEl 
CONTAAl'O N9 95· PS:- 2019.'• ' 

. 1 1 j 

OOP 1~"2~2 · .,. 
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·' ) ' ~' ~ . 
,. 1 • > 
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\
\. AGENCIA DE :v/AdES· r/c·cAM!ÚA. S.A: DE c. V. 

'1} ~ '1'.( 
\ l ~ •117 l · o~i'c u~A CENTHAL 

· 57 Av. Sur Pje. 211~~. ~oloi:¡lá ~sc,aJóJ.l, Sr¿n Sajvador, 
El Salvador, CE:'~'/11'0 Am§rh~a, P~/( : CC)1,1P,QR.l\TIVQ: (503).2121-3600 

~

~~ 
. · F/),)(: •(503) 2121'3601• • ' ·,: 

E-mail: agtfn~ia©~iicaiJÍ i/liJ . corll;sv ·1 

{ GIRO: ACTIVIDADES DE AGENCIA V/A 

~~~ FECHA ·11f04iJ:01H CQDIOO ,li 'l0 11 1l 
. ~~ NOMBRE r,1!N!S1 E• 10 O~ LA PC:f fd·J~;JltrqACiONAl 
H~ f)IRECCIOI\1 Nei'!'I~H'la Ür Ma,nuet,EnriQUil fv tJio. Km 5 '1/2 
~ i~ f;l !RO' 
,! ~~ >-,.-o--,---:---:--,--,-,-~..,---,----,-,,.-~.,-,-,~-.,----·-.,.,-,-....,.,---~~,..,.,---,--:-::-=..--,--.,...,-=-::-:-:-::=:-.~-=~.,.,.,.~-;;7.----o-~-·-=,-,< 

·J~ 82LOPE,ZJl\ft.11, RIA. ,JÓSE CM ;c..,·~.· P rY Sr\l. 
·¡ •a " '! 
' ~~ CONTRATON°05-P""·20't9 ,; ··1 · 
~ ;!§ 
1 g~ O DI> N° ::02::' 
~'· m ~ 
1 
1 

,, 

,. 

,.\ ' 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Ramo de la Defensa Nacional UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
UACI del Ministerio de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha: Km 5 1/2, carretera a Santa Tecla, 10 de Abril del2019 

RAZON SOCIAL DEL SlJfllllNISTRANTE 

AGENCIA DE VIAJES ESCAMILLA, S.A. DE C.V. 

SON: mil doscientos noventa y siete 29/100 dolares 

LUGAR DE ENTREGA:UCP/EMCFA/COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR DE CONTRAT 

Elabomdo 

PREVISION 
NO:null 

No.Orden:2021/2019 

NIT 
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Nacional 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
UACI del Ministerio de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha: Km 5 1/2, carretera a Santa Tecla, 19 de Marzo del 2019 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

AGENCIA DE VIAJES ESCAMILLA, S.A. DE C.V. 

OTÁ- SAN SAN SALVADOR, SALIDA 30MAR019, 
IRE·GREoSO 07ABR019, PASAJERO ENRIQUE ALBERTO GARCÍA RENDEROS 

SON: dos mil trescientos cincuenta y tres 96/100 dolares 

PREVISION 
NO:null 

No.Orden:2007 /2019 

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: CONTRATO NO. 05-PS-2019 DEL 21FEB019, POR $153,600.00 SUM. DE BOLETOS AÉREOS, RETENC. 
DEL 1% DE IVA, TRAMITAR QUEDAN ANTES DE LOS ÚLTIMOS 4 OlAS HÁBILES DEL MES EN CURSO, FACTURA DUPLICADO CLIENTE, 
IND DE RECEPCIÓN, CASO CONTRARIO FACTURAR CON FECHA DEL 1 E R. DIA HÁBIL DEL SIGUIENTE MES, NIT 

IDA PARA TRAMITE DE QUEDAN POR 60 OlAS CALENDARIO. 

Elaborado 

-~ 

~[l tik ~ f·~ Cf J\0 A ~ 
·¡q - o3 - 11 
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Se han suprimido datos personales.



].')0955 

fscamilla 
- --·VIAJES---· 

AGENCIA DE VIAJES· ESCAIVIILLA, S.A. DB C. V. 
OFICINA CENTRAL 

67 Av. Sur Pje. 2 1125, Colonia Escalón, San Salvador, 
El Salvador, Centro América. PBX: CORPORATIVO: (503) 2121 -3600 

FAX: (503) 21 21 -3601 

E-mail: agencia@escamilla.com.sv 
G)RO: ACTIVIDADES DE AGENCIA DE VIAJES 

~---------------------------------------------------

ft!(Jí\JH3F~E: NHNH~~TEHi(J DE LA. DEf:EJ~SA f:.l~b-f~H)l\J.!-\L 
[1~F(E(~(~ !Cfi\f: /~Jt.H1 'H:a:ftl {)~ · . tJi~~ ::rue' En¡·~que J~raujol l<tH tJ 

<)DP N . 200? 

······ ·· · 

SUMAS 

.. 
' 

/ 

0.00 O.üD 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Ramo de la Defensa Nacional UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
UACI del Ministerio de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha: Km 5 1/2, carretera a Santa Tecla, 26 de Febrero del 2019 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

AGENCIA DE VIAJES ESCAMILLA, S.A. DE C.V. 

4 Unidad 

4 . Unidad 

4 Unidad 

Unidad 

LUGAR DE ENTREGA:UCP/EMCFA COORDINACIONES CON EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

Pedido 

. :·.:~: ;. ' 

PREVISION 
NO:null 

No.Orden:2000/2019 
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Escamilla 
--VIAJES--

FE:CH.O,: ·-05/0312019 · 

148808 

. AGENCIA DE VIAJES E.SCAMILLA, S.A. DE c. V. 
OFICiNA ·cENTRAL · . . 

·57 Av. Sur Pje. 2 #25, ·colonia Escalón, Sah Salvador, 
El Salvador, Centro América. PBX: CORPORATIVO: (503) 2121-3600 

FAX: (503) 21 21-3601 

E-mail: agencia@escamilla.com.sv 
GIRO: ACTIVIDADES • ~ 1 ~ • .! 

CODIGO: Jl'v101 '18 DOC: · 
MJMEIHE: MINÍSTEHJO DE LA DEFENSA NACIONAL 

FACTURA 

cr 200545 · 

TELEFOf\lO: 22:.10--0'100 

NF~C: IJIF<ECCION: ;\lsmeda Di·. MemuL~ I t.:ni·tque Araujo, Km 5 ·¡ 12 carrettm'l a Smrrta Tecle 
GIRO: Vff... A CTA. DE: f\ EROMEX!CO 

3480 179'1 62 RODf~ IGUEZ GUIL.LEN/I<EVIN ALEXANDER /'~M SAL v' 

;H9Q·i 79Hl3 LEMUS MARTINEZ/,JOSE ANIBJ\L AM SAL lVIE:X SAL / 

3490 1 78'148 HERCULES Cl\ST!LLO/ANA MIFnL\ AM SAL MEX SAL / 

3490'\ í'9'i 50 J:iONCE CAM POS/LAU HA MANUELA /\M s;\t, IV!EX 8/-' / 
e .; . . / 

C3,;)s2¡-~--RI f.'A, .,_,~0- i ~;os0"',~~~-PE~ ~J?1. ,9QH~,7~lDEj\J0!81\fJONAY ~M SAL MEX 
.J• • • 1 ' 1 " 1~ 0. ~ ,_ .J . .. . . 

ODP No. ZOOO 

= ~r::~w, s~©, ~tb .. t.!Jt;;i\lrr;;¡~t:Ac·ru¡:¡_í!l .. ~~I\Jl!Stl1ill , 
. . . . . 

9:~. "/9 

93.79 

93.79 
93.7f:) 

93.79 

SUMAS 

0.00 o 00 
Va lores No Sujetos > 

\ilolcres Exentos : 

lrnpuestos Aeropuerto: 

(·) IVA F-?etenido 1% 

92·.?9 
'· 0:3.79 

(l';) 70 
,< ...... · 1 ···' 

~3."/\? 

93.79 

468.9f:i 

0.00 

.00 

Gl?.OO 

- ----~~-----.~~r--:--~=-~~:;;;-.;:;;:=-..;:=-~~--;;;:i'-=:.~:.=.;;:::;.-r~;:;:;.~--";:.:~:.::;:.:..:.:::;~-;;;;.:==-=---=--...;.- -·-· ·-·- - - -----------..--- - -~=--· ·:.:z::::: :..::..:.:.··:::.:.:::.:::.:.=:.:::::..:-.:....--:-:.::.::..::::~. ;.:.::::::· ::;.;.::.· __ ..::,::::..:. . 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.
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Escamilla 
--VIAJES--

AGENCIA DE VIAJES ES CAMILLA, S.A. DE C. V. 
OFICINA CENTRAL 

67 Av: Sur Pje. 2 #25, Colonia Escalón, San Salvador, 
El Salvador, Centro América. PBX: CORPORATIVO: (503) 2121-3600 

FAX: (503) 2121-3601 

E-mail: agencia@escamilla.com.sv 
GIRO: ACTIVIDADES· DE VIAJES r-----------------------------------------------

FECHA:. 05/03/20·IfJ CODIGO: JFv'IOiHl DOC: 
NOI\il8F<.E: MINISTERIO DE LA DEFENSA. NACIONAL 

FACTUF!A 

T[..ZLEFC!NO: 2250-0100 

DI F~ECC IO I\l: /l.iameda Dr. IVhH1Ue l Enrique Araujo, Km 5 ·112 c~~rret(';nt a Santa Tec:le1 I\JI::;¡c: 
GIF~O: VTA J..\ CTA. DE: · AEROMEXJCO 

34iJO·I?fri3?i CAL.DEROI\J P[I\IAT E/F~t:=NE DAVID AM SI\!_ MEX S;\L / 
. . . 

3490 1'19'158 i·~IVAS ALVARENGA/JOSUEOTHONI E:L AM Si\L MEX / 

3490'1'79159 Dll\Z ESOU IVE l./C I~! STli\1\1 AD !El. AIVl SAL MEX 8/\L / 

3490178Hl0 FlER.tJ..Zi\ OF~ANTES/.JJ\IMF, EDUARDO /\M ::-1AL Mf..X S l 
3480'179·16'1 FW13AU::s ALFAIQ.O!JULIO(CES~i\F~ AM 8/-\L .MEX S/\L 1 

CONTFMTO No. 05·PS-2019 ; · / 

ODP t~o. 2000 

·. t: · .'. ·; 

9:3. 7'9 

f03.79 

93.79 
9:3.79 

SUMAS 

0.00 0.0'0 
Valores No Sujetos: 

Valores F?:entüs' 

Impuestos Aeropuerto: -

468.95 

0.00 

.00 

. 6'1'?.00 

4 lt; 

·_ ,: 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.
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!Escamill 
--VIAJEs-· - -

FECHA: 05/03/20;!9 

148809 

AGENCIA DE VIAJES ES CAMILLA, S.A. DE C V. 
OFICINA CENTRAL 

67 Av. Sur Pje. 2 #25, Colonia Escalón, San Salvador, 
El Salvador, Centro América. PBX: CORPORATIVO: (503) 2121-3600 

FAX: (503) 2121 -3601 

E-mail: agencia@escamilla. com.sv 
GIRO: ACTIVIDADES DE AGENCIA DE VIAJES 

CODIGO: JMOii8 DOC: 
IIJQM[il~[: MIN!STEF<IO DE LJ\ DEFEI\ISA NACIONAL 

FACTW~A 

TE.L.Ef-7 0NO: 2250-·0·f 00 

NRC: Dlf~E:CC!OI\t: Na meda Dr. Mahuel Enrique Araujo, l<m 5 1i2 carrete~a a Santa ieclr1 
GIRO: VTJ\. A CTA. DE: 1\EIWME:XICO 2!2364-7 

34901 79'1 52 AYAI..A TIZNAD0/1\IlAFH.ON JESUS./\M SAL. IViEX SAL 

34B017$'153 MAI~T INEZ MH~ IN O/AL FHEDO JOSE Al'v1 SAL MEX S 

3490'179154- RAU DP, PLATERO/.} ESE ABHAHAN /\M SAL MEX 8/\L 

CONTRKfO No. 05-PS-201p 

ODP No. 2000 ·."'· ·. 
\.~.' ; . · t· .: 

¡ .:; ,.' . . . •:. . ·( 

93.79 

93)9 
~)3.79 

SUMAS 

0.00 0.00 
Valort>s No Sujetos : 

Valores Exentos : 

Impuestos /l,eropuerto: 

H !V/-\ Retenido H'b 

93.79 

93. "79 

28"i 37 

o 00 

. U t .. 

370.?G 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



..-:( 

ImP-rimir 
fuJP-rimi!: para LAIP 

Ramo de la Defensa Nacional 

UACI del Ministerio de Defensa 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE PEDIDO 

PREVISION 
NO:null 

Lugar y Fecha: Km 5 112, carretera a §anta Tecla, 07 de Marzo del2019 No.Orden:2003/2019 

RAZON SOCIAL DEL SU MINISTRANTE NIT 

AGENCIA DE VIAJES ESCAMILLA, S.A. DE C.V. 

SON: mil quinientos noventa y un 66/100 dolares 

OBSERVACIONES: CONTRATO NO. 05-PS-2019 DEL 21FEB019, POR $153,600.00 SUM. DE BOLETOS AÉREOS, RETENC. DEL 1% DE JVA, 
TRAMITAR QUEDAN ANTES DE LOS ÚLTIMOS 4 OlAS HÁBILES DEL MES EN CURSO, FACTURA DUPLICADO CLIENTE, IN 

DE RECEPCIÓN, CASO CONTRARIO FACTURAR CON FECHA DEL 1ER. DfA HÁBIL DEL SIGUIENTE MES, NIT MDN 
PARA TRAMITE DE QUEDAN POR 60 DfAS CALENDARIO. 

1 ' . •• . •••• 

- - --- ---- -- - - - -- - - -

ENTREGA:UCP/EMCFA COORDINACIONES CON EL ADMINISTRADOR DE CONTRAT • 

ido 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.
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AGENCIA DE VIAJES ESCAMII..LA, S.A. DE C. 11. 

OFICiNA t::EN'TBAl. 
67 Av. Sur Pje. 2 1125, Colónia Escalón, San Salvador, 

El Salvador, Centro América. PBX: CORPORATIVO: (503) 2121-3600 
FAX: (503) 2121-3601 

E-mai/: agencia,@e$'cami(la.com.sv 
GIRO: ACTIVIDADES 

, .... f o< 

= f!CF, NC, _{'ID n CIJEt"l'lCA~AeiURA " EMISOR • 

C"f 200653 

1,49:0.50 
0.00 

-ll--~..:.:..._.:.o_~....!.'-· '·--=-·~··_.....:...._:_~_. _ _: ___ """':~._:_-·\ ·--·~--··-: _ ___,_~~~;..._ ___ .,.. _______ .:-.---"';·--·----·~--.. ··---I:J"""--;--·-... ·.---·-~;:-... ~-----~------!-~ . 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



' ImP-rrl:o.ir 
' ImP-rimir P-ara LAIP 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Ramo de la Defensa Nacional UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
UACI del Ministerio de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha: Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 29 de Marzo del2019 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

AGENCIA DE VIAJES ~SCAMILLA, S.A. DE C.V. 

SON: cuatrocientos ochenta 35/100 dolares 

PREVISION 
NO:null 

No.Orden:201 0/2019 

OBSERVACIONES: CONTRATO No. 05-PS-2019 DEL 21FEB019, POR $153,600.00 SUM. DE BOLETOS AÉREOS, RETENC. DEL 1% DE IVA, 
TRAMITAR QUEDAN I)NTES DE LOS ÚLTIMOS 4 DIAS HÁBILES DEL MES EN CUR90, ~ACTURA DUPLICADO CLIENTE, IND~ 
Y ACTA DE RECEPCION, CASO CONTRARIO FACTURAR CON FECHA DEL 1ER. DIA HABIL DEL SIGUIENTE MES, NIT MDN_... 

PARA TRAMITE DE QUEDAN POR 60 OlAS CALENDARIO. . - ----------- ------"~~ 

1 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



AGENCIA DE ViAJES ESCAMILLA S.A. DE C. V. 
·, . . OFICll~A 6-~~Y\'IA't 

,. 67 Av. Sur Pje. ~ 1125, Coiori)a, Escal~n. S¡;¡n S~lvador, 
El Salvador, C~nlro América. PB>f:. QORPQRI\TIVO: (503) 2 121 -3600 

FAX: ((;03) 2121-3001 

/ 

FACTURA 

. ~ .. 

ü.Dl 0.00 
\1 r....~ M. ¡" .1:01 · • 1\.'J!" ~ n.() ;¡m. " . 

V a:~x~}'l.'l€11!, · 
rm~~jp, . ft,poono . 

... .. _ -~ -· --•: __ __ . _____ . ,__ .::__ -~------ --· -- ·-- -u': 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.
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J mpr1l1Ilir 
.. Il:nprimir para LAIP 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Ramo de la Defensa Nacional UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
UACI del Ministerio de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha: Km 5 1/2, carretera a Santa Tecla, 01 de Marzo del2019 

RAZON SOCIAL DEL SUIVIINISTRANTE 

AGENCIA DE VIAJES ESCAMILLA, S.A. DE C.V. 

SON: cuatrocientos setenta y nueve 05/100 dolares 

Pedido 

1 

PREVISION 
NO:null 

No.Orden:2002/2019 

NIT 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



AGENCIA DE VIAJES-ES CAMILLA, S.A. DE C. V. 
OFICIW\ CENTRAL 

67 Av. Sur Pje. 2 1125, Colonia Escalón, San Salvador, 
El Salvador, Centro América. PElX: CORPORATIVO: (503) 2121 -3600 

FAX: (503) 2121-3601 

E-mail: agencia@escamilla.com.sv 

r-----------------------------~----G_m_o_:_A_CT_I._~_D_A_DE_S_DEA~G~E~N~C~~~D~E~~~A~JE~S~~----~~~~~~~~~~~~~~~ 

FECH/t 05/03/2{119 CODtGO: JM01iH DOC: 
NOMBRE: MINISTE!R IO DE LA I)J! F.ENSl\ NACIONÁ 
DIRECCION: Alameda Dr. Manuel Enrique Areu]o, l<m 5 1ft~ carrete m a Santo Tecla 

4{)8.5fJ 

SUMAS 
·1''. 1 ¡_ 

408.50 

· o.bó 
Vmlores No Su)etóil : 

'J' 

Vat t · ttx 'nto : 
lmpue tos Aeropuerto: 

H IVA F!.et .'nido 1% 

l:i.OO 
40fl60 

.00 

-------.---~----~--' -·----· ------·~-,----.-~-.--.-~------· --r------ - -----·---

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



' !mprimir 
· ImP-rimir P-ara LAIP 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Ramo de la Defensa Nacional UNIDAD DE ISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
UACI del Ministerio de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha : Km S 112, carretera a Santa Tecla, 28 de Febrero del 2019 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

AGENCIA DE VIAJES ESCAMILLA, S.A. DE C.V. 

PREVISION 
NO:null 

No.Orden :2001/2019 

NIT 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



.. -------------- -- --- ----------- -·---- ~- ---------------- -··- ---- ------ ----- ----- ------------------- --- --------------------------------------- ~-- ------

AGENCIA DE VIAJES ESCAMIHA, S.A. DE C.!!. 
OFICINA CENTRAL 

67 Av. Sur Pje. 2 #25, Colonia Escalón, San Salvador, 

ff::-rc:amillr:-v El Salvador, Centro América. PBX: COHPORATIVO: (503) 2121 -3600 
FAX: (503) 2121-3601 

- - - VIAJES-- E-mail: agencia@escamilla.com.sv 
GIRO: ACTIVIDADES DE AGENCIA DE VIAJES 

FE:CH,t\ 05í03/20i9 COD!GO JMo·¡ ·¡a DOC 
NOMBJ;;E MIN ISTER IO DE LA DEFENS;'\ N !\C !ONAL 
DIF~ECCION : ,l\lamede Dr Me r.u~: l Enrique Araujo, Km 5 ·¡r.z ct~;-r.-terB ::; San~a Tecla 

DESCFIIPC! N 

3490179902 LOUCEL FUENTF.S/BORIS MAR\IIN A.M SAL rvlEX SAl. 

CONm,~TO No. 05- PS- 20.19 
i 3~l 34 

ODP 1-Jo. 200i 

AMA: 

FORMA 
DE PAGO 

SUMAS 

FACTURA 

0.00 o 00 
\la lores Ho Sujetos 

Va!or((!S Exentos 

impuestos Ae ropu~rt o 

(· ) !VA Retenido ·¡% 

venta Tol<:11 

ON: DOCUMENTO UNICO No. 1~§&~900U 2 8 8 2 5 

13J 34 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.




